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Abierto el plazo de 

solicitud de admisión curso 2021/22
para alumnos de nueva incorporación al C.E.I.P. “Vega de Guadalquivir”

Documentación a presentar:
· Solicitud cumplimentada ( anexo III ).
· Fotocopia del D.N.I. de los tutores legales.
· Fotocopia del libro de familia.
· Acreditación de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
· Si la patria potestad del alumno/a está ejercida por una sola persona, se aportará copia autenticada del libro de familia completo.

· Si se ha dictado orden de alejamiento de una de las personas mayores de edad que ejercen la patria potestad con respecto a la otra con la que convive el alumno/a, deberá aportarse copia autenticada de la resolución judicial.
Notas:

· El plazo de solicitud es del 1 al 31 de Marzo.
· Se remitirán solicitudes de inscripción a la Guardería para aquellos de sus alumnos/as que cumplan 3 años en 2021 y para los alumnos/as que no estén en Guardería podrán recoger las solicitudes en la secretaría del centro.
